
 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y 

Ayacucho” 

  Trujillo, 30 de Enero de 2024 
 
 
 
 

VISTO: 
 
 
                                                      El expediente administrativo promovido por ex servidor 
ALVARO CECILIO RODRIGUEZ CABRERA, quien solicita acumulación y reconocimiento de tiempo 
de servicio oficiales prestado al Estado, y; 
  

CONSIDERANDO:  
  
Que, a través de solicitud N° 002-2021-GRLL-GGA/ASIR-ACRC 

de fecha 06 de julio del 2021, el ex servidor ALVARO CECILIO RODRIGUEZ CABRERA, requiere 
acumulación y reconocimiento de tiempo de servicio oficiales prestado al Estado hasta la 
actualidad, adjuntando a su solicitud copia de la Resolución Ejecutiva Regional N° 1778-2012-
GRLL/PRE de fecha 06 de setiembre del 2012, copia de su D.N.I. N° 17821390 y copias fedateadas 
de Constancias de Haberes y Descuentos de los años 2012 al 2021; 

 
Que, mediante Carta N° 00009-2021-GRLL-GGR-GRA-SGRH de 

fecha 27 de agosto del 2021, se solicita al ex servidor ALVARO CECILIO RODRIGUEZ CABRERA 
subsane observaciones, requiriéndosele adjunte copias fedateadas de las constancias 
Certificadas de haberes y descuentos desde la fecha en que prestó el servicio al Estado, 
asimismo adjunte su Resolución de Nombramiento; 

 
Que, a través de Oficio N° 000001-2021-GRLL-GGR-ARC de 

fecha 06 de setiembre del 2021, el ex servidor ALVARO CECILIO RODRIGUEZ CABRERA subsana 
observaciones, remitiendo copias certificadas de la Resolución Directoral Superior N° 0108-76-
ED de fecha 23 de enero de 1976 (Nombramiento como Auditor en la Dirección Zonal de 
Educación N° 85 de Chimbote), Resolución Directoral N° 054-91-GRVRHT-ORA/OGPER de fecha 
30 de setiembre de 1991 (agrega al tiempo de servicios 04 años de Formación Profesional por 
tener Título Profesional Universitario de conformidad al artículo 1° de la Ley N° 24156) y 
Constancias Certificadas de Haberes y Descuentos del 01 de febrero de 1976 al 31 de octubre de 
1980, del 01 de noviembre de 1980 al 31 de diciembre del 2011; 

 
Que, a través de Oficio N° 000002-2021-GRLL-GGR-ARC de 

fecha 16 de setiembre del 2021, se remite antecedentes del expediente administrativo respecto 
de la solicitud de acumulación y reconocimiento de tiempo de servicio oficiales prestado al 
Estado hasta la actualidad, presentado por el ex servidor ALVARO CECILIO RODRIGUEZ 
CABRERA, adicionándose a los documentos adjuntos Constancias Certificadas de Haberes y 
Descuentos del 01 de enero del 2012 al 31 de mayo del 2021; 

 
Que, mediante Carta N° 000016-2021-GRLL-GGR-GRA-SGRH de 

fecha 29 de setiembre del 2021, se reitera se subsane observaciones en atención de que de la 
revisión del expediente se advierte que no se ha adjuntado el expediente que contiene la 
subsanación de observaciones; 

 
Que, a través de Oficio N° 000003-2021-GRLL-GGR-ARC de 

fecha 01 de octubre del 2021, el ex servidor ALVARO CECILIO RODRIGUEZ CABRERA, reenvía 
toda la documentación correspondiente al expediente administrativo sobre acumulación y 
reconocimiento de tiempo de servicio oficiales prestado al Estado hasta la actualidad; 
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Que, la Resolución Directoral Superior N° 0108-76-ED de fecha 
23 de enero de 1976, se resuelve “… 2.- NOMBRAR, por un período de prueba de seis (6) meses, 
a don Alvaro Cecilio RODRIGUEZ CABRERA.----SITUACIÓN ACTUAL---CARGO:---Auditor.---
GRADO Y SUB-GRADO: V-7---CENTRO DE TRABAJO:----Inspectoría de la Dirección Zonal de 
Educación N° 85, Octava Región de Educación.-----LUGAR Y PROVINCIA:-----Chimbote.-----
VIGENCIA:---A partir de la fecha de expedición de la presente Resolución.---….”; 

 
 
 
 
 
 

Que, el recurrente también adjunta al expediente administrativo 
la Resolución Directoral N° 054-91-GRVRHT-ORA/OGPER de fecha 30 de setiembre de 1991, 
resuelve en su artículo primero “AGREGAR, a favor de su Tiempo de Servicios a don ALVARO 
CECILIO RODRIGUEZ CABRERA, Sub Gerente Director, Categoría remunerativa F-3 de la 
Inspectoría Regional de la Región “Víctor Raúl Haya de la Torre”, cuatro (04) Años de Formación 
Profesional por obstentar el Título Universitario de Contador Público,…”; 

 
Que, la Resolución Ejecutiva Regional N° 1778-2012-GRLL/PRE 

de fecha 06 de setiembre del 2012, resuelve en su segundo artículo “Reconocer, a don ALVARO 
CECILIO RODRIGUEZ CABRERA Cuarenta (40) Años y Un (01) mes, de servicios efectivos y 
remunerados prestados al Estado al 29 de febrero de 2012”; 

 
Que, la recurrente adjunta al expediente administrativo 

Constancias de Haberes y Descuentos, que sustentan el periodo de tiempo realmente laborado 
y que permiten amparar lo solicitado: 

 
 

1. Constancias Certificadas de Haberes y Descuentos expedida por la Dirección Zonal de 
Educación N° 85 de Chimbote del 01.02.1976 al 31.10.1980: 
 

2. Constancias Certificadas de Haberes y Descuentos expedidas por el Gobierno Regional La 
Libertad del 01.11.1980 al 31.05.2021: 
 

Año 1980 2 meses  Año 1990 1 año  Año 2000 1 año 

Año 1981 1 año  Año 1991 1 año  Año 2001 1 año 

Año 1982 1 año  Año 1992 1 año  Año 2002 1 año 

Año 1983 1 año  Año 1993 1 año  Año 2003 1 año 

Año 1984 1 año  Año 1994 1 año  Año 2004 1 año 

Año 1985 1 año  Año 1995 1 año  Año 2005 1 año 

Año 1986 1 año  Año 1996 1 año  Año 2006 1 año 

Año 1987 1 año  Año 1997 1 año  Año 2007 1 año 

Año 1988 1 año  Año 1998 1 año  Año 2008 1 año 

Año 1989 1 año  Año 1999 1 año  Año 2009 1 año 

 

Año 2010 1 año  Año 2020 1 año 

Año 2011 1 año  Año 2021 5 meses 

Año 2012 1 año  

Año 2013 1 año  

Año 2014 1 año  

Año 2015 1 año   

Año 2016 1 año  

Año 1976 11 meses 

Año 1977 1 año 

Año 1978 1 año 

Año 1979 1 año 

Año 1980 10 meses  
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Año 2017 1 año  

Año 2018 1 año  

Año 2019 1 año   

 
 

Que, para efectos del cálculo de los servicios prestados al 
Estado, se debe cotejar con las Constancias de Haberes y Descuentos, Resolución Directoral 
Superior N° 0108-76-ED, Resolución Directoral N° 054-91-GRVRHT-ORA/OGPER y Resolución 
Ejecutiva Regional N° 1778-2012-GRLL/PRE, incorporados como medios probatorios, donde se 
advierte que el ex servidor ALVARO CECILIO RODRIGUEZ CABRERA ingreso a prestar servicios 
el 01 de febrero de 1976 en la condición de Auditor obteniendo la condición de servidor nombrado 
bajo el régimen de la carrera administrativa dentro de los alcances del Decreto Legislativo N° 
276 en la Inspectoría de la Dirección Zonal de Educación N° 85, Octava Región de Educación, 
Chimbote, pasando a laborar posteriormente a la Ex -ORDELIB-CORLIB, hoy Gobierno Regional 
La Libertad, en su calidad de personal nombrado realizado el cálculo respectivo al 31/05/2021 
se computa cuarenta y nueve (49) años más tres (03) meses de servicios oficiales prestados al 
Estado; 

 
Que, resulta pertinente precisar que mediante Resolución 

Ejecutiva Regional N° 000307-2022-GRLL-GOB, de fecha 04 de mayo de 2022, se DISPUSO: 
DELEGAR a la Sub Gerencia de Recursos Humanos del Gobierno Regional La Libertad, 
FACULTADES en lo siguiente: (…); Emitir Resoluciones Administrativas en materia de 
aprobación: de Licencias, reconocimiento de tiempo de servicios, remuneración personal, 
remuneración familiar, gastos de luto, gastos de sepelio, gratificaciones, reconocimiento y pago 
de devengados de personal, remuneración compensatoria por tiempo de servicios, en la 
concesión de pensión provisional y compensaciones a cargo del Estado; (…)”. (lo resaltado es 
nuestro); 

Que, en consecuencia, en aplicación del Principio de Legalidad, 
previsto en el numeral 1.1 del inciso 1, del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General y Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, estando a los dispositivos legales antes citados y tomando en 
cuenta los argumentos anteriormente referidos, corresponde estimar la presente solicitud;  

 
En uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 27783, Ley de 

Bases de la Descentralización, Ley Nº 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, estando al Informe Técnico Nº 00002-2023-GRLL-GGR-GRA-SGRH/MGND y 
Razón N° 0000002-2024-GRLL-GGR-GRA-SGRH-MND de la Sub Gerencia de Recursos 
Humanos y a las disposiciones contenidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 000307-2022-
GRLL-GOB y con la opinión de la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica. 

 
 
SE RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER y ACUMULAR a solicitud de 
parte a favor del ex servidor ALVARO CECILIO RODRIGUEZ CABRERA, cuarenta y nueve (49) 
años más tres (03) meses de servicios oficiales prestados al Estado, cálculo realizado al 
31/05/2021, de conformidad con los argumentos anteriormente expuestos. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que una copia autenticada de 
la presente resolución administrativa se incorpore en el legajo personal del ex servidor ALVARO 
CECILIO RODRIGUEZ CABRERA. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución al 

interesado, a la Gerencia General Regional, Gerencia Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia 
Regional de Administración. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
ERICK JHON AGREDA LLAURY 

SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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